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R"ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 478 - 2019- MPMC-J/A

luanjui. 13 de nov¡embre del 2019.

EL ALCALDE DE LA Irtut{rcrpALIDAD pRovrrcrAl DE MARTSCAL cÁcrnes_
JUAilJUÍ, QUE SUSGRIBE;

VISTO:

El Ofic¡o N" 001-2019r'C.p" D.pT, con fecha 25 de Octubre del 2019,
suscrito por la sra. Hilda Luz Acosta castro, quien pone de conocimiento que en ur¡¿r
importante reunión con todas las socias llevada a cabo el dia 1g de octubre del 2019, en
las instalaciones del cornedor Popular, se llevó a cabo la eleccón del mencionado Comedor,
señalando asimismo que la Junb D¡recti\ra anterior, ya cumpló su perícdo de dos (02) años,
como se indka en el reglamento para el Comedor popular, que reciben apoyo de la
Municipalidad Provinclal de Mariscal Gceres.

CO]ISIDERAI{DO:

Que, Ias Munic¡palidades son órganos de Gobierno Local que tienen
autonomía política, económ¡ca y adm¡nistmtiva en los asuntos de su competencia; conforme
a lo establecido en el Artículo 1940 de la constitucón polftica del peiú, e¡erciendo esta
potestad dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, Como Io señala
el Arttulo II del Título Preliminar de h Ley Orgánica cfe Municipalidad es N; 27972;

Que, el segundo párrafo del Artículo II del Título preliminar de la Ley
orgánica. de Municipalidades, Ley 27912, establece que los gobiernos locales gozan oá
autonomia polítta, económ¡ca y administrativa en los asunios de su competéncia. La
autonomía que la const¡tucón Política del perú establece para las Munkipalid'ades, radica
en la FaculEd de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de administracón con sujeción
al ordenamiento juriCim;

Que, el Reglamento de la Ley No 25307, que declara pr¡or¡tario ¡nterés
nacional la hbor que realizan organizaciones en lo referido al servicio de apoyo alimentario
que br¡ndan a las f¿milias de menores recursos, aprobado por Decreto supiemo N" 041-
2002-PCM, establece en su Artí.culo primero: Aprobar el Reglamento de la Ley N" 25307,
que declara prioritario interés nacional la labor que realizan los clubes de tvlaóre, comites
de Vaso de Leche, comedores populares Autogestbnarios, cocinas Familiares, centros
Fam¡liares, centro Materno Inf;antiles y demás organ¡zaciones sociales de Base, en lo
referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las hmilias der menores recursos.
De igual forma, en su Articulo segundo, prescribe: De conformidad a lo establec¡do por la
Ley, están comprendidas entre las organizaciones de base las s¡gu¡entes: A) colrEDóREs
POPULARES AUTOGESTIONARTOS (...);

Que, el Arti..ulo 3" del Reglamento de h Ley N" 25307 prevé; las
organizaciones soc¡ahs de Base (osB) a que se relere ra iey, son orgánizactnes
autogest¡onarias formadas por in¡ciativa de personas de menores recúrsos econtmicos para
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enfrentar sus problemas alimentar¡os en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
integral;

Que, de igual manera, el Articulo 8o del referido Reglamento estipula: que
las osB que soliciten su registro, para efectos de su reconocimiento, deben iniciar éus
trámites ante la Muntipalidad {,e su circunscripcón, para b cual deben presentar los
siguientes documentos, en cop¡as simples o autentificadas por fedatario municipal, de
conformidad con el Artfoulo 41o de la Ley del procedimiento Admin¡strativo General - Ley
No.27444: a) Acta de Constitución; b) Estatr.rto; c) padrón de Integrantes, con un númeró
mínimo de quince (15) integrantes en el caso de osB de primer nivel. En el caso de las osB
de segundo o más niveles deberán acreditar la represenbcún menc¡onada en et Artículo 90
del presente Reghmento; d) Rehcón de integrantes del consejo directivo en funciones y
Acta en la que conste h elección correspondbnte; e) solicitud expresa de registro y
reconocim¡ento dirigida al Atcalde de la jurisdicción correspondiente.

Que, en el presente caso, se sol¡c¡ta el reconocimiento de la lunta D¡rectiva
del comedor Popular"DEXIL PEzo rANA[rA" det centro poblado de Bagazán det Distrito
de Pachiza - Prov¡ncia de Mar¡scal cáceres- Departamento de san Martín, adjuntando para
tal f¡n como medio que acredite su legalidad y reconoc¡mbnto, el Acta de Asamblea, en la
que se prec¡sa la conformacón de su nueva directiva, los mismos que tendrán la
responsabilidad y comprom¡so de la preparación, organización y entrega de los productos
alimentic¡os que periódicamente les sean as¡gnados sin perder de vista el rol social que éstas
cumpbn con sujeción a sus regbs , estatutc o manuals de organizacón y funciones.

Que, mediante Informe Legal No 215-2019-MPMC-J/OA]/VMR& emitido
por la oficina de Asesoría Legal, op¡na porque es VIABLE el reconocim¡ento de la Nueva
Junta Directiva del comedor Popular "DD(L pEzo rANAIvrA" del centro poblado de
Bagazán - Distrito de Pachiza- Provinch de Mariscal Gceres- Departamento de san Martín.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas en los Érrafos precedentes
y de conformidad con las atribuc¡ones conferidas por la Ley No Z7g7Z, Ley Orgánica de
Munkipalidades;

Que, mediante Nota de Coord¡nación No 081-2019-GDS-MPMC, de fecha 8
de noviembre del 2019, el Gerente de Desarrollo Social, Mg. Grlos Ramírez Vásquez, indica

la Junta Directiva solicitante, cumple con todo los parámetros de la Ley Orgánica de
Munic¡palida des No 27972, para el reconoc¡miento, qu¡enes asumirán elca rgo por un periodo
de 02 años, a part¡r de la emisión de Ia Resolución de reconocimbnto.

SE RESUELVE:

CARGO T{OMBRES Y APELL¡DOS DNI
Pres¡denta Hilda Luz Acosta Casho 33945337
Vice - Presidente 00981048
Secretaria 41990617
Tesorer¿ Leyla Landy tu\€ra Bardahs 488r'.3264

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCE& a la nueva lunta D¡rectiva det
c¡medor Popular 'DEXTL PEzo rAÍ{ANTA' del centro pobtado de Bagazan, Distrito
de Pajar¡llo- Provincla de Mariscal Gceres - Departamento san Martín, para él desanollo de
sus activ¡dades en el período 2019 al 2021 (2 años); adecuando a b establecklo a la RM No
167-2016-MIDIS, cuya lunta Directiva está conformada de la siguiente manera:
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Ines Plczombite Roias
Marina Vasquez MeriRc
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Almacenera Teyko Ar¿ujo GGndez 4s199609
Voca I 01 Ltessy Clendy Parcdes Luño 426t028r''
Vocal 02 Beydith Ishuiza Gonzales 47917922

ARTÍCULO SEGUT{DO.- El programa de complementa€inn, a través de la
Gerencia de Desarrollo social de la Municipalidad Prov¡ncial de Mariscal cáceres. será la
encargada de gest¡onar adecuadamente el programa en mención, de acuerdo a las normas
establecidas para tal fin.

ARTÍCUIO TERCERO,- Hacer de conocimiento a la Gerencia Municipal,
Gerencia de Desarrollo Social y a h Presidenta del Comedor popular .DIEXII PEZO
TANAilTA" el presente acto resohrtivo.

REGÍSTRESE, COM , cúi{PLAsE y ARcHÍvEsE
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